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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de ratificación de tutela y asunción de ejercicio de guarda
de fecha 19 de enero de 2006 del menor T.A.MP., expediente
núm. 29/05/0297/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de modificación de medidas a
doña Ana Ascensión Lozano Rodríguez.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Ana Ascensión Lozano Rodríguez al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de modificación de medidas de fecha 26 de enero de
2006, del menor G,L A. L, R. A I y C. G,L A, expediente
núm. 29/04/0214, 0215, 0216, 0217/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de inicio del procedimiento de aco-
gimiento simple/permanente a don Abdendi Kadmini
y doña Btissam Chouirf.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento sim-
ple/permanente a don Abdendi Kadmiri y doña Btissam Chouirf
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga,
para la entrega de la notificación de fecha 16 de febrero de
2006 por la que se comunica el acuerdo de inicio del pro-

cedimiento de acogimiento simple/permanente, referente al
menor M.K.C., expediente núm. 352-2006-29-000028.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de
Desamparo a don Abdendi Kadmiri y doña Btissam
Chouirf.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006 de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desamparo a don
Abdendi Kadmiri y doña Btissam Chouirf al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15 - Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
16 de febrero de 2006 por la que se comunica el Acuerdo
de Inicio de Procedimiento de Desamparo, referente al menor
M.K.C., expediente núm. 352-2006-29-000028.

Málaga, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
Resolución sobre suspensión y cantidad indebidamen-
te percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre suspensión y cantidad inde-
bidamente percibida de Pensión No Contributiva a la persona
que se relaciona, sin haber podido efectuar la misma en el
último domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE
del 27), se publica el presente edicto para que sirva de noti-
ficación; significándole que contra dicha Resolución puede
interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral
ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días
contados a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud
de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de
7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña María Mar Téllez Segura.
DNI: 34.857.694.
Rambla Amatisteros, 2 C.
04009 - Almería.
Expte.: 04/0000205-I/2004.
Percibido indebidamente: 1.290,50 euros.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre modificación y cantidad indebidamen-
te percibida de Pensión No Contributiva.

Intentada la notificación sobre modificación y cantidad
indebidamente percibida de Pensión No Contributiva a las per-
sonas que se relacionan, sin haber podido efectuar las mismas
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en el último domicilio conocido, y de conformidad con lo pre-
visto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE del 27), se publica el presente edicto para que sirva
de notificación; significándoles que contra dicha resolución
pueden interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
laboral ante esta Delegación Provincial en el plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al de esta publicación,
en virtud de lo establecido en el art. 71 del R.D. Legisla-
tivo 2/95, de 7 de abril (BOE de 11 de abril).

Doña Angeles Gutiérrez Gascón.
DNI: 27.511.196.
Barranco Crespi, 20.
04002, Almería.
Expte: 04/0000398-I/1997.
Percibido indebidamente: 32,89 euros.

Doña Isabel Martínez López.
DNI: 23.242.063.
C/ Los Cocones, s/n.
04600, Huércal-Overa (Almería).
Expte: 04/0000614-I/1996.
Percibido indebidamente: 32,89 euros.

Don Diego Porcel Sosa.
DNI: 52.522.470.
C/ Aurora, 18.
04800, Albox (Almería).
Expte: 04/0000834-I/1991.
Percibido indebidamente: 33,02 euros.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en el expediente de
desamparo de menores núm. 2000/21/0038.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica, Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 21.12.05, adop-
tada en el expediente de menores núm. 2000/21/0038, a
la madre doña Concepción Gómez Sánchez, relativo al menor
M.Q.R., por el que se acuerda:

1. Aprobar las Condiciones Reguladoras del Régimen de
Relaciones Personales del menor M.Q.R., con sus padres,
parientes y allegados.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección de Menores,
José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Acuerdo de Iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 353-2006-21-00001 (Expte.
núm. 352-2006-21-00002).

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se

publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación
en el procedimiento de desamparo núm. 353-2006-21-00001.
Expediente núm. 352-2006-21-00002, relativo a la menor
I.P.M., al padre de la misma, don Antonio Pacheco Fernández,
por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto
a la menor I.P.M.

2. Designar como Instructor del procedimiento que se
inicia a Rosario Ponce Martín.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas
y a los órganos administrativos, de acuerdo con el art. 22.2
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, para
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios
de que pretendan valerse.

El artículo 42.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
establece el plazo general para la resolución y notificación
del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse
la ampliación del mencionado plazo según el artículo 49 de
la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo esta-
blecido no se haya dictado y notificado resolución expresa, se
producirá la caducidad del procedimiento. En este supuesto,
la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo
de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 92 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el beneficio
de justicia gratuita y el nombramiento en su caso del Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimiento establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 noviembre.

Huelva, 5 de enero de 2006.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Ampliación de plazos, en la tramitación
del procedimiento de desamparo de menores
núm. 353-2005-21-000192.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero del régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que
no ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica la Ampliación
de plazos en la Tramitación del procedimiento de desamparo
núm. 353-2005-21-000192, relativo a la menor D.G.M., a
la madre de la misma doña Manuela Muñoz Martín, por el
que se acuerda:

- La ampliación del plazo máximo de resolución y noti-
ficación de tres meses, inicialmente previsto para el citado
procedimiento núm. 353-2005-21-000192, relativo a la
menor D.G.M., por otro período de tres meses.


